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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

A los Señores Socios 

OPINION

He aud it ado  el Estado de Sit uación  Financiera ad jun to  de la Com pañ ía HOLDING 

GRUPOPVS CIA. LTDA. al 31 de d iciem bre del 2018 y los co rrespond ien t es Est ados de 

Resu lt ados I ntegral, El Estado de Cambios en el Pat r im on io  de los Socios, y el Est ado  de 

Flujo de Efect ivo po r  el año term inado  en esa fecha, así com o las Notas a los Est ados 

Financieros.

Por  lo  m an ifestado es m i op in ión ,  que los estados f inancieros arr iba m encionados, 

p resen tan  razonab lem en te en todos los aspectos im por t an tes la sit uación  f in an cie ra  

de la com pañ ía HOLDING GRUPOPVS CIA. LTDA. al 31 de d iciem bre del año 2018 , así 

com o de sus resu lt ados y f lu jos de efect ivo co r respond ien t es al per iodo  20 18  de 

con fo rm idad  con las Norm as I n ternacionales de I n form ación Financiera NI IFs.

FUNDAMENTO DE LA OPINION CON SALVEDADES

La com pañ ía al 31 de d iciem b re del 2018 no posee un estu d io  actuar ial q u e  le 

posib ili t e  reg ist rar  sus p rov isiones respect ivas de Jub ilación  Pat ronal y Desahucio .

La em presa no ha realizado la valoración de sus in versiones a largo plazo.

Se ha llevado  a cabo la aud it o r ía  de con form idad  con  las Norm as I n tern aciona les de 

Aud it o r ía  (NIA). M i responsab ilidad  de acuerdo con  d ichas norm as se descr ibe más 

adelan te  en la sección  responsab ilidades del au d it o r  en re lación  con la aud it o r ía  d e  los 

estados f in an cieros de m i in form e. Soy in depend ien t e de la Empresa de con fo rm id ad  

con los requer im ien to s de ét ica ap licables a mi au d it o r ía  de los estados f in an cie ro s y 

he cum p lid o  las dem ás responsab ilidades de ét ica de con fo rm idad  con  esos 

requer im ien tos.  Considero  que la evidencia de aud it o r ía que he ob t en ido  p ropo rcio na 

una base su f icien t e y adecuada para mi op in ión  con  salvedades, 

en los estados f inancieros.

I NCERTIDUMBRE DEL NEGOCIO EN MARCHA

Duran te la realización  de esta aud it or ia no se ha dado n inguna circunstancia que 

afecte a la norm al operab ilidad  de esta Empresa, deb iendo  m an ifest ar  que es m i 

op in ión  y po r  la dem ost ración  p receden te se la debe catalogar  a esta Empresa com o  

Negocio  en Marcha.

RESPONSABI LIDADES DE LA ADMINISTRACION EN RELACION A LOS ESTADOS FINANCIEROS.

La Adm in ist r ació n  en responsab le de la p resen t ación  y p reparación  de los Est ados 

Financieros de con fo rm idad  con las Normas I n ternacionales de I n form ación Fin anciera 

NI IFs, y del Con t ro l I n terno determ inado  por  la Adm in ist r ación  com o necesar io  para 

perm it ir  la p reparación  de los Estados Financieros lib res de erro res m ateriales, d eb id o  

a f raude o error .

La Adm in ist r ació n  es responsab le de la valoración  de la capacidad de la Com pañ ía de 

con t inuar  com o  un Negocio  en Marcha, revelando, según cor responda las cuest iones 

relacionadas para catalogar la com o tal, y u t ilizando el p r in cip io  con t ab le de Negocio  en
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Marcha, excep to si la Adm in ist ración  t iene la in tención  de liqu idar  la Com pañ ía o de 

cesar  sus operaciones, o b ien no exista ot ra alt ernat iva realista.

La Adm in ist ración  de la Com pañ ía, es responsab le de la superv isión del p r o ceso  de 

in fo rm ación  f inanciera.

RESPONSABI LIDAD DEL AUDITOR CON RESPECTO A LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS.

M i ob j e t ivo  es ob tener  seguridad razonable de que los Estados Financieros e n  su 

con ju n to  están libres de in cor reción  m ater ial deb ido  a f raude o error ,  y em it ir  un 

in fo rm e de aud it or ía que contenga mi opin ión.

Segur idad  razonab le es un alt o grado de segur idad , pero no garan t iza que una 

aud it o r ía realizada de con form idad  con la Norm as I n ternacionales de Aud ito r ia  (NI As)  

siem p re det ecte una incor rección  m aterial cuando existe. Las in cor recciones p u eden  

deberse a f raude o er ro r  y se consideran m ater ia les si in d iv idualm en te o de f o rm a  

agregada puede p reverse f ie lm en te  que in f luyan en las decisiones económ icas q u e  los 

usuar ios t om an  basándose en los Estados Financieros.

Com o par te de una aud it or ia de con form idad  con las NIA, ap lico m i j u ic io  p ro fesion a l y 

m an tengo una act itud de escep t icism o p rofesional du ran te  t oda la aud it or ia ,  t am b ién :

I den t if ico  y valoro los r iesgos de desviación m ater ia l en los estados f in an cie ros, 

deb ido  a f raude o error ,  d iseño y ap lico p roced im ien t os de aud it or ia para 

responder  a d ichos r iesgos y ob tengo ev idencia de aud it o r ia  su f icien t e y adecuada 

para p roporcionar  una base para m i op in ión . El r iesgo de no detecta r  una 

desv iación  m ater ial deb ida a f raude es más e levado que en el caso de una 

in cor rección  m ater ial deb ida a er ror , ya que el f raude puede im p licar  co lu sión , 

fa lsif icación , om isiones deliberadas, m an ifestaciones in tencionadam en te e r rón eas 

o la elusión  del con t ro l in terno.

Ob tengo conocim ien to  del con t ro l in terno  relevan te para la aud it or ia con el f in  de 

d iseñar  p roced im ien t os de aud it or ia que sean adecuados en fu nción  de  las 

cir cunstancias y no con la f in alidad  de expresar  una op in ión  sob re la ef icacia del 

con t ro l in t erno  de la compañía.

Evalúo lo  adecuado de las po lít icas contables ap licadas y la razonab ilidad  d e  las 

est im aciones con t ab les y la cor respond ien t e in fo rm ación  revelada p o r  la 

adm in ist ración .

Conclu yo  sobre lo adecuado de la u t ilización  por  la adm in ist ración , del p r in cip io  

de negocio  en m archa y, con la evidencia de aud it o r ia ob t en ida, conclu yo sob re  si 

ex iste o no una desv iación  m ater ial relacionada con hechos o con cond iciones qu e 

pueden  generar  dudas sign if icat ivas sob re la capacidad de la com pañ ía para 

con t in uar  com o negocio  en marcha. Si conclu im os que existe una in cer t id um b re  

m ater ial,  se requ iere que llam e la at ención  en el in fo rm e de aud it o r ia  sob re  la 

co r respond ien te  in fo rm ación  revelada en los estados f in an cieros o si d ichas 

revelaciones no son adecuadas, que exprese una op in ión  m od if icada. M i 

conclu sión  se basa en la evidencia de aud it or ia ob ten ida hasta la fecha de mi 

in fo rm e de audit or ia.  Sin em bargo, hechos o cond iciones fu tu ros pueden  ser  

causa de que la com pañ ía deje de ser  un negocio en marcha.

Evalúo en con jun to, la p resen tación , la est ru ctu ra y el con t en ido  de los estados 

f in an cieros, inclu ida la in fo rm ación  revelada, y  si los estados f in an cie ros
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represen t an  las t ransacciones y hechos subyacen t es de un m odo que lo g ran  la 

p resen tación  razonable.

Com un ico  a la adm in ist ración  de la ent idad , en t re o t ras cuest iones, el a lcan ce y el 

m om en to  de realización de la audit or ia y los hallazgos sign if icat ivos d e  la 

aud it or ia ,  así com o cualqu ier  def iciencia sign if icat iva del con t ro l in te rn o  que 

iden t if ique en el t ranscu rso de la audit or ia.

I NFORME SOBRE REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS

La op in ión  sobre el cum p lim ien to  de las ob ligaciones t r ib u t ar ias de la compañía, com o  

agen te de retención  y precepción , así como el pago y det erm inación  de los d if e ren t es 

im puestos,  po r  el ejercicio  t e rm inado  al 31 de d iciem b re del 2018, se em it e  por  

separado  en el in form e denom inado " I n forme de Cum plim ien to  de las Ob lig acio nes 

Tr ibu t ar ias" .  Según lo estab lece la legislación t r ib u ta r ia  v igen te en el país;  que 

est ab lece su p resen tación  hasta el mes de j u lio  del 2019.
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